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RESOLUCIÓN

 Examinada la solicitud presentada con fecha 3/02/2026 por parte de la, de concesión de 
subvención nominativa para implementar medidas de actuación contra la LGTBIfobia y a 
favor de la visibilización del colectivo LGTBI   resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- .- La Asociación Xente LGTBI+ Astur (Xega) es una asociación sin 
ánimo de lucro, de carácter social y cultural, creada en diciembre de 1992 con el objeto 
de reconocer social y jurídicamente el derecho de todas las personas a vivir de acuerdo 
con su orientación sexual e identidad de género, sin que ésta ni sus manifestaciones 
puedan ser reprimidas o coartadas de cualquier forma propugnando, para ello, la 
eliminación de todas las normas y costumbres, tanto jurídicas como sociales, que 
contribuyen a la discriminación hacia las personas de orientación homosexual o 
bisexual, identidad transexual o transgénero, intersexual y otras identidades. 

En la actualidad, la Asociación Xega, en consonancia con sus estatutos, desarrolla varías 
áreas de trabajo entre las que se encuentra la implementación de un servicio de 
atención al colectivo LGTBI+ que está especializado en agresiones LGTBIfóbicas.

La Administración del Principado de Asturias, en su interés por evitar la discriminación 
por LGTBIfobia y proporcionar atención inmediata y especializada a las personas 
victimas de discriminación por su pertenencia al colectivo LGTBI, considera oportuno 
financiar el programa de actividades desarrollado por la Asociación Xega para 
proporcionar un servicio de información y de atención  a víctimas de LGTBIfobia, que 
consistirá en un servicio de atención en el que prime la escucha activa al colectivo LGTBI 
y pueda analizar las situaciones de LGTBIfobia, identificarlas, derivarlas, en su caso, a los 
servicios jurídicos y psicológicos pertinentes y hacerles el oportuno seguimiento 
telefónico por parte de Xega. 

En este sentido, las personas víctimas de LGTBIfobia podrán ponerse en contacto con el 
número 900701138 y desde este servicio se les ayudará a articular y verbalizar su 
situación para identificarla y hacer las derivaciones oportunas, que en unos caso serán 
psicológicas y en otras jurídicas, o ambas. Este servicio efectuará un seguimiento de 
cada caso, de forma que se pueda documentar su evolución y realizar los informes 
pertinentes para la asociación y las administraciones públicas. Por otro lado, el servicio 
se coordinará con otros similares en otras comunidades autónomas para mantener una 
continua implementación de buenas prácticas y estará disponible al menos tres horas al 
día en días laborales. Asimismo, se atenderán todos los mensajes que lleguen por 
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correo electrónico o redes sociales. En cuanto a las derivaciones, existirá un acuerdo 
con gabinetes psicológicos en Gijón y Oviedo, así como un servicio jurídico para atender 
a la persona víctima de LGTBIfobia, de forma que puedan emprenderse las acciones 
oportunas de escucha, apoyo y reparación de los hechos detectados y denunciados.

Segundo.- Con fecha 3 de FEBRERO de 2026 por la representante legal de la 
asociación se presenta solicitud de subvención, interesando el abono anticipado de la 
misma. Acompaña al efecto el proyecto a desarrollar y el presupuesto de la actividad. 
Con las actividades programadas, se pretende promover la plena participación y el 
pleno ejercicio de los derechos ciudadanos para todas las personas con discapacidad en 
el territorio asturiano.

Tercero.- En la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 2026, viene consignada, dentro de los créditos asignados 
a la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos, la aplicación presupuestaria 13.05.323D.484264, una subvención 
nominativa a favor de , por un importe de cien mil euros (100.000€).

Cuarto.- En el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Ordenación 
de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para el período 2024-2026, 
aprobado por Resolución de 26 de abril de 2024, (BOPA 29-IV-2024), se refleja el 
otorgamiento de esta subvención nominativa dentro de las que se prevé conceder en el 
periodo regulado.

Quinto.- La entidad beneficiaria ha presentado certificados que acreditan que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS), así como no estar incursa en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria. Del mismo modo, la entidad ha 
presentado declaración responsable de haber cumplido las obligaciones derivadas de 
ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por cualquiera de los órganos de la 
Administración del Principado de Asturias, a tenor de lo dispuesto en el resuelvo 8.a de 
la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones.

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de la Consejerías que integran la Administración de la 
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Comunidad Autónoma, BOPA de 1 de agosto de 2023, establece que corresponden a la 
Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos las 
competencias relativas a Participación Ciudadana.

Segundo.- El Decreto 75/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos, señala, en su artículo 15, que corresponde a la 
Dirección General de Participación Ciudadana, Transparencia, Diversidad Sexual y LGTBI, 
el diseño y elaboración de medidas dirigidas a fomentar la transparencia en la actividad 
administrativa e informativa, desarrollando las medidas previstas en la Ley 8/2018, de 
14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, la mejora y 
modernización de los canales de acceso a la información pública y participación 
ciudadana, así como el desarrollo de plataformas de gobierno abierto, con el objeto de 
fomentar la colaboración ciudadana en las actuaciones públicas en el ámbito del 
Principado de Asturias. Tiene atribuida la coordinación y la supervisión para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad activa, y el establecimiento 
de criterios para facilitar a los ciudadanos cuanta información sea necesaria para 
remover los obstáculos que impidan, limiten o dificulten el derecho de acceso a la 
información pública, así como la coordinación de las unidades de transparencia la 
mejora y modernización de los canales de acceso a la información pública y 
participación ciudadana.

Tercero.- El artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. Asimismo, establece que 
“el objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente 
crédito presupuestario”.

Cuarto.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de subvenciones del 
Principado de Asturias, las subvenciones y ayudas nominativas e individualizadas que 
aparezcan consignadas en los Presupuestos Generales del Principado se harán efectivas 
en sus propios términos por los órganos a los que corresponde la ejecución de la 
Sección del Presupuesto en que se hallaren consignadas.
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Quinto.- La competencia para autorizar, disponer el gasto y reconocer la 
obligación corresponde al Consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y 
Derechos Ciudadanos en virtud de lo dispuesto en los artículos 8, 41.1 y 42 del Texto 
Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por el Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, conforme al cual: 
“Corresponde al Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y 
disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo y de los que establezca la 
ley de presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por estas. La autorización de gastos de cuantía superior a la 
indicada corresponderá al Consejo de Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de 
vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consignación 
presupuestaria individualizada, o de gastos vinculados a la tramitación de emergencia 
de contratos, que serán autorizados por los órganos citados”.

Sexto.- El artículo 67.4 del TRREPPA señala que los titulares de las Consejerías 
son los órganos, competentes para otorgar las subvenciones y ayudas dentro del 
ámbito de su competencia previa consignación presupuestaria para este fin.

Séptimo.- De conformidad con lo previsto en el artículo 18.d) del Decreto 
70/2004, de 10 de septiembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General del Principado de Asturias, no están sometidas a 
intervención previa las subvenciones nominativas.

Octavo.- El artículo 12, apartados 2 y 4, del citado Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre, establece que la resolución de concesión de subvenciones nominativas podrá 
prever abonos anticipados, totales o parciales, previa constitución de garantía en los 
términos, supuestos y condiciones que se determinen por la Consejería competente en 
materia económica y presupuestaria.

Noveno.- El artículo sexto, letras e) y g) de la Resolución de 11 de febrero de 
2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el 
abono anticipado de subvenciones, que ha sido modificada en sucesivas ocasiones, la 
última mediante Resolución de 23 de febrero de 2024, establece que por Resolución de 
la Consejería competente para la autorización del anticipo podrá exonerarse de la 
prestación de las garantías a los beneficiarios que aparezcan consignadas en los 
Presupuestos Generales del Principado.

Décimo.- Son de aplicación al presente procedimiento los preceptos que tienen 
carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 71/1992, 
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de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones 
del Principado de Asturias y demás disposiciones de carácter general que resulten de 
aplicación.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de 
aplicación, por la presente,

 

 RESUELVO

 Primero.- Conceder una subvención nominativa de CIEN MIL EUROS (100.000€) 
a la entidad XEGA , con NIF G33395518  , para la implementación de medidas contra la 
LGBTBIfobia para el año 2026.

Segundo.- Autorizar y disponer un gasto de CIEN MIL (100.000€) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 13.05.323D.484264 de los Presupuestos Generales para 2026 
aprobados por la Ley 8/2024 de 27 de diciembre, para hacer efectiva la concesión de la 
subvención nominativa a favor de la entidad XEGA, con NIF G33395518 e implementar 
acciones contra la LGTBIfobia y a favor de la visibilización de los derechos del colectivo 
LGTBI

Tercero.- Reconocer la obligación económica de la subvención nominativa a 
favor de la entidad XEGA, con NIF G33395518  para la implementación de medidas que 
garanticen la participación ciudadana de las personas con discapacidad, por un importe 
total de CIEN MIL EUROS (100.000€), con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.05.323D.484264 de los Presupuestos Generales para 2026 e interesar de la 
Consejería de Hacienda, Justicia y Fondos Europeos la satisfacción del débito 
proponiéndole la ordenación del correspondiente pago.

El abono de la subvención se hará efectivo de una sola vez, anticipando el pago tras la 
resolución de concesión mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por su 
titular.

Dado que se trata una subvención nominativa que aparece consignada en los 
Presupuestos Generales del Principado, la beneficiaria queda exonerada de la 
obligación de prestar garantía para la percepción anticipada de la subvención, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 6, letras e) y g) de la Resolución de 11 de 
febrero de 2000 por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado 
de subvenciones que ha sido modificada en sucesivas ocasiones, la última mediante 
Resolución de 23 de febrero de 2024.
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Cuarto.- La subvención concedida se regulará de acuerdo con las prescripciones 
que se detallan a continuación:

1.- Objeto.
Es objeto de la presente subvención, entre otros, el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

 Atención presencial, telefónica, correo electrónico y cualquier 
medio tecnológico que las personas demanden, favoreciendo un 
espacio seguro donde puedan hablar sobre sus experiencias y 
recibir apoyo emocional.

 Asesoramiento y acompañamiento legal y psicológico 
individualizado e integral en la medida de lo posible.

 Información y recursos: Proporcionar información sobre 
derechos, recursos legales y servicios disponibles, así como 
realizar derivaciones para agilizar el acceso a recursos; ya sean de 
la red formal (servicios sociales, salud, comisaría, educación, etc.); 
así como red informal (entidades del tercer sector: 
asociaciones,fundaciones, etc.)

 Prevención de la LGTBIfobia que fomenten el conocimiento y 
respeto de las personas y familias LGTBI+ a través de jornadas, 
charlas, actividades, etc dirigidas tanto a la población en general, 
a profesionales y a las personas y familias LGTBI+

 Intervención en crisis: Brindar asistencia inmediata a quienes se 
encuentren en situaciones de crisis, agresiones o peligro debido a 
su orientación sexual o identidad de género.

 Jornadas de formación de lucha contra la LGTBIfobia para educar 
a la comunidad sobre la diversidad sexual y de género, y 
promover el respeto y la inclusión.

 Denuncia y seguimiento: Facilitar el proceso de denuncia de actos 
de LGTBIfobia y hacer seguimiento a los casos para asegurar que 
se tomen las medidas adecuadas.

 Colaboración con otras organizaciones: Trabajar en conjunto con 
otras entidades para fortalecer la red de apoyo y recursos 
disponibles.

 Promoción de la visibilidad: Fomentar la visibilidad de las 
personas LGTBI+ y sus derechos en la sociedad, contribuyendo a 
un cambio cultural positivo.

 Realización de folletos contra la LGTBIfobia
 Presentación del Servicio de atención a la LGTBIfobia en todos los 

territorios para acercarlo a las zonas rurales y más dispersas, 
reconociendo la idiosincrasia de esta Comunidad Autónoma.
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 Recogida de datos sobre LGTBIfobia y sistematización de los 
mismos.

 Evaluación y valoración del Servicio de Atención a la LGTBIfobia, 
proponiendo mejoras para que el servicio tenga mayor eficacia, 
eficiencia y calidad

o Jornadas sobre delitos de odio - La formación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en materia de sensibilización sobre las 
personas LGTBI+ resulta fundamental para que puedan desarrollar su 
trabajo de manera más contundente y efectiva. Ya se han hecho dos 
jornadas en estos años y consideramos que la formación debe ser 
constante. Este año por petición de los mismos profesionales 
planteamos una formación mixta (presencial y on line) debido a que las 
policías locales, por su propio funcionamiento y distancia no pueden 
desplazarse a la zona centro para recibir la formación de manera 
presencial.

o Jornadas Jurídicas- Hemos detectado que profesionales del ámbito 
jurídico necesitan un apoyo, herramientas, sensibilización y formación 
sobre la realidad de las personas LTGBI+ para desarrollar su trabajo. Las 
jornadas se centran en experiencias sobre situaciones y denuncias 
específicas para conocer los procesos jurídicos y asegurar de esta 
manera las buenas prácticas en este ámbito.

o Jornadas de Salud Mental - Se propone realizar unas jornadas 
específicas sobre Salud Mental, en dos partes: una dedicada a las 
personas profesionales de este ámbito para poner en común y reforzar 
el asesoramiento psicológico del servicio especializado en cuestiones 
que tienen que ver con la LGTBIfobia en cualquiera de sus expresiones. 
El objetivo sería dar más herramientas, formación y sensibilización para 
profesionales de psicología, trabajo social, y educación social…

 Jornadas Sociales - En el año 2025 se realizaron las primeras jornadas 
sociales, cuyo objetivo fue sentar las bases para fortalecer las redes 
comunitarias y sociales en Asturias, y que las entidades que trabajan en el 
territorio con personas en situación de vulnerabilidad, tuvieran en cuenta 
también a nuestro colectivo. Nos parece necesario dar continuidad a estas 
jornadas con el objetivo de consolidar los aprendizajes, fortalecer la red de 
personas y entidades implicadas y mantener los objetivos de lucha contra la 
LGTBIfobia desde una mirada comunitaria. Además con ello daremos respuesta 
a la solicitud de diferentes entidades y personas de profundizar en lo expuesto 
este año 2025. Aprovechando la experiencia previa se evita que el trabajo hecho 
el año anterior quede en una acción puntual. La continuidad de las jornadas 
también refuerza la confianza de la comunidad, visibiliza de forma sostenida las 
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problemáticas abordadas y facilita que las personas que participaron puedan 
volver a implicarse. Nos consta por la información recogida en las evaluaciones 
y por los contactos posteriores que se abrieron miradas, y que ello trascendió a 
incluir en sus objetivos y desarrollo de sus actividades la realidad LGTBI+.

 2.- Gastos subvencionables.
 De acuerdo con el artículo 31 de la LGS se consideran gastos susceptibles de 

subvención aquellos que resulten estrictamente necesarios, estén directa e 
inequívocamente relacionados con el desarrollo del programa de participación 
ciudadana y se realicen en la presente anualidad según el proyecto presentado. 
En ningún caso, sus costes podrán ser superiores al valor del mercado.

 Podrán incluir los siguientes:



CONCEPTO GASTADO 2025 PRESUPUESTADO 2026
Personal de Atención del 
Servicio (incluido 
kilometraje personal)

44.778,45€ 52.000,00€

Servicio Gabinete 
Jurídico y Psicológico

7.038,89€ 10.000,00€

Jornadas de Formación y 
Visibilización

9.138,19€ 15.000,00€

Estudio de la Universidad 3.025,00€ 3.025,00€

Gestoría Laboral y 
Material oficina 
(incluidos Equipos 
informáticos y licencias)

1.327,08€ 1.000,00€

Publicidad y Promoción 
contra la LGTBIFOBIA

14.692,65€ 13.000,00€

Mesas Informativas 0,00€ 1.000,00€

Bolsa de necesidades 
Básicas

0,00€ 4.975,00€

TOTAL 80.000,26€ 100.000,00€



 3.- Subcontratación y compatibilidad de la subvención.
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1. La obtención de esta subvención es compatible con otras otorgadas con la misma 
finalidad por todo tipo de organismos públicos o privados nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, sin que en ningún caso su importe pueda 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada en los 
términos establecidos en el artículo 19 de la LGS.

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcialmente la actividad 
subvencionada respetando los requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 
de la LGS y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 julio.

4.- Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y la obtención concurrente de subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o ente público o privado, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19.4 de la LGS.

2. La entidad beneficiaria podrá solicitar con carácter excepcional la modificación del 
contenido de la actuación subvencionada, así como de la forma y plazos de su 
ejecución y justificación de los correspondientes gastos, cuando aparezcan 
circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto en los términos 
inicialmente previstos, que podrán ser autorizadas siempre que no afecten a los 
objetivos o finalidad perseguidos por la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañen 
derechos de terceros. La solicitud de modificación deberá fundamentar 
suficientemente dicha alteración o dificultad y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y, en todo caso, antes 
de la finalización del plazo de realización del objeto de la subvención. 

3. La resolución sobre la modificación solicitada se dictará por la persona titular de la 
consejería competente en materia de participación ciudadana y se notificará en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su presentación. Esta resolución pone fin a 
la vía administrativa.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la LPAC, sin perjuicio de que la 
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resolución expresa dictada posteriormente sea adoptada sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

5.- Justificación de la subvención

La justificación de la subvención deberá efectuarse antes del 31 de enero de 2027, 
teniendo en cuenta que sólo se admitirán gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2026. De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del 
Reglamento de la LGS, siendo la subvención concedida de importe inferior a 60.000 
euros, tendrá carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la 
subvención una cuenta justificativa simplificada. Para la justificación de la ayuda será 
necesario que la entidad XEGA , presente la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
señaladas en el objeto de la subvención donde se deben señalar las medidas 
implementadas de participación ciudadana, en el ámbito territorial de referencia 
indicando: área, fechas de ejecución, participantes, documentación gráfica acreditativa 
del/los eventos realizados, resumen del contenido de las actividades desarrolladas para 
implementar las medidas de participación ciudadana.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las acciones realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos 
que contendrá:

1. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, indicando el acreedor y el 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha del pago.

2. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el apartado anterior y la documentación acreditativa del pago y que 
deberán haber sido emitidas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

5. Los tres presupuestos que, en su caso y en aplicación del artículo 31.3 de la LGS, 
deba de haber solicitado el beneficiario.

Los justificantes de gasto deberán ser facturas originales que reúnan los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y en ellas deberá 
figurar: nombre, razón social y DNI o NIF de quien emite la factura, IVA repercutido, 
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número, fecha de emisión y de vencimiento, nombre, dirección y NIF de la entidad, así 
como su forma de pago. Deberá quedar claramente descrito el servicio prestado.

Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el 
número de la factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado, así como el extracto 
bancario del mes en que figure el apunte.

En los recibos que se extiendan por gratificación a colaboradores, será obligado que 
figure la deducción por retención del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
(IRPF). Estas gratificaciones no podrán ser abonadas a miembros de la Junta Directiva de 
la entidad beneficiaria.

La justificación de los gastos relativos a gastos de transporte, manutención y 
alojamiento, se realizará mediante copias de los billetes correspondientes al medio 
utilizado y de las facturas y/o liquidaciones de alojamiento y manutención (si procede). 
Además, deberán estar acompañadas por el documento que acredite el motivo del 
desplazamiento.

Solamente serán válidos aquellos justificantes de gasto que se correspondan con las 
previsiones de gastos que figuren en el proyecto de la actividad subvencionada.

En el caso de gastos de personal se aportará: copia del contrato o contratos 
formalizados, las nóminas mensuales del personal imputado durante el periodo de 
dedicación y sus justificantes de pago, los recibos de liquidación de cotizaciones RLC 
junto con su pago, la relación nominal de trabajadores RNT y el Modelo 190 de resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta de IRPF.

Los justificantes de gasto indicados deberán venir acompañados del documento 
acreditativo de su pago.

6.- Publicidad

En toda publicidad relativa a las actividades subvencionadas, se hará constar que la 
misma se realiza con subvención de la Consejería de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos, así como de la Viceconsejería de Derechos 
Ciudadanos, adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la LGS, incluyendo la imagen o imágenes corporativas institucionales que la 
Consejería le facilite en toda la información o publicidad que de la actividad 
subvencionada realice, difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar 
destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible.

7.- Actuaciones de comprobación

La entidad beneficiaria se encuentra obligada a someterse a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualquier otra de 
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comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida.

Asimismo, se encuentra obligada a comunicar al órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones o ayudas tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la aplicación de los fondos percibidos.

Asimismo, deberá cumplir el resto de las obligaciones que a las entidades beneficiarias 
impone el artículo 14 de la LGS y los artículos 4 y 10 del Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre.

8.- Incumplimientos

La Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos 
procederá a la revocación de la subvención y/o a exigir el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o 
la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la LGS.

Se considera que las actuaciones desarrollas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el 
artículo 37.2 de LGS, cuando se haya ejecutado el 75% de la actuación. De no proceder a 
la justificación de este porcentaje, se procederá al reintegro total de la subvención. 
Procederá el reintegro parcial en el mismo porcentaje de la cuantía no justificada 
cuando supere este porcentaje.

La entidad estará sometida a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones en esta materia se establecen en el Capítulo VI del TRREPPA, en el Título IV 
de la LGS y, en su caso, en el Capítulo V del Título I de la Ley del Principado de Asturias 
8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

9.- Transparencia

En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de transparencia 
en la actividad pública, la subvención concedida con arreglo a esta resolución, su 
importe, objetivo o finalidad y beneficiario serán publicadas en el Portal de 
Transparencia del Principado de Asturias.

La entidad beneficiaria de la subvención estará sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones que, en materia de transparencia, señala la Ley del Principado de Asturias 
8/2018, de 14 de septiembre, así como al régimen sancionador estipulado.

10.- Otras consideraciones
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Cualquier duda o interpretación, así como cuantas cuestiones puedan plantearse, serán 
resueltas por la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos, aplicando, en todo lo no previsto en esta Resolución, la LGS, su Reglamento 
de desarrollo, el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, y disposiciones concordantes.

11.- Recursos

Notificar, a la parte interesada, la presente resolución, indicándole que este acto pone 
fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanease ambos recursos, conforme a 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre régimen jurídico de la Administración, y en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.
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